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DECIEIO ALCAtDICIO N'l¡17¡t.

E!f.: aPRUEBA Et CONTRAIO Ot pnesrrCrór.¡ O¡
sErvrcros PRotEstot{atEs a HoNoiairos
CEIEBiADO ENTRE LA ITUSTIE MUNICIPATIDAD DE
roTA Y DoñA KAREN aT.EJANDRA MUñoz
MARDoNES ¡anl u pn¡srlcróN oE sERvtctos
PIOTESIONALES COMO ARQUITECIO EN EI.

?ROYECÍO DENOiIINADO "PROGNAAAA DE
nrvmuz¡clót'¡ DE BARRtos E |N¡RAESTRUCTUiA
PAt i ONrAr. EilBLErilÁICA DE tO¡A".

LOIA, '14 dé ogosto de 2018.

vtsros.

Los locultodes que me confiere Ley N'18.695, Orgónico
Constilucionol de Municipolidodes y sus modificocioñesi lo Ley N'18.575, Orgóñico
Constilucionol de Bo5e5 Generoles de lo Administroción del Eslodo; lo Ley Nol9.88ó, de
Boses sobre Controtos Adm¡nislrotivos de Suministro y Presloción de Serviciosj el Decreto
Supremo N"250 de 2004, del Min¡sterio de Hociendo y sus modificocioñes; lo Ley N"19.880.
de Boses de los procedimienlos odminisholivos que rigen los octos de los órgonos de lo
odrñinislroción dél Eslodo; él Acuerdo de Subejecución celebrodo entre lo Subsecrelorío
de Desonollo Regionol y Adminislrotivo del Mlnislerio del lnterior y Seguridod Público y lo l.
Municipolidod dé Loto, con fecho 07 de motzo de 2017: lo Resolución Exeñlo N"72912017,
de fecho 3l de morzo de 2017, de lo Subsecrelorio de Desonollo Regionol y
Adminishotivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de Subejecución enlre lo Subsecrelorío de
Desorrollo Regionol y Administrolivo y lo l. Municipolidod de Loto lEó833/2017)i el Decrelo
Alcoldicio N"l I90, de 28 de julio de 2017, que "Ápruebo Acuerdo de Subejecución eóire lo
SUBDERE y lo l. Mun¡cipolidod de Lolo; el Decreto Alcoldicio N'1981, de 29 de noviembre
de 2017, que "Apruebo Des¡gnoción de Secplon como unidod encorgodo del PRBIPE"; ei
Coñlroto de Prestocióñ de Servicios Profesionoles o Honororios celebrodo el 29 de junio de
2018, entre lo llusire Mun¡cipolidod de Lolo y doño Koren Alejondro Muñoz Mordonesi lo
Ley N'21.053 de Presupueslos del sector públ¡co poro el oño 2018; lo Resolución Exento
N"8108/20!8, de fecho 20 de iulio de 2018, de lo Subsecrelorio de Desorollo Regionol y
Administrotivo, por lo cuol "Auiorizo finonciomienlo de osistencio técnico que indico y
dispone lronsferencio de recursos o lo Municipolidod de Loto poro su ejecución con
corgo o "Municipolidodes" (Progromo Revilolizoción de Borrios e lntroesirucluro Polrimoniol
Emblemóiico) del presupueslo de eslo Subsecretorio (El844l/2018); el Decreio Alcoldicio
N"l3ó1, de 25 de julio de 2018, que "Apruebo lo ejecucióó del proyecto de Asisleñcio
lécnico denominodo "Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroeslrlcluro Polrimoniol
Emblemólico de toto", de lo Subsecrelorio de Desonollo Regionol y Adminislrolivo"; el
presupuesto de lo llusire Municipolidod de Loto vigente poro el oño 2018i y lo Resolución
N'1.600, de 2008, de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico, que fijo ñormos sobre
exeñción del tróm¡te de lomo de Rozón; y en lo demós normoiivo vigente.

CONSIDEiANDO.

L Que, el Progromo de Revitolizoción de Boños e
lntroeslrucluro Potrimoniol Emblemóiico de Loio dependienle de lo Secrelorio Comunol
de Plonificocióñ de esle rnunicipio, esló efectuondo uno intervencióñ en el seclor Loto
Allo de esto comuno, con elobiel¡vo de implementor nuevos modelos de gestióñ poro lo
reviiolizoción del borrio y de su ¡nfroeslrucluro poirimoniol emblemótico, lo cuol permitiró
mejoror los cond¡ciones de hobitolidod y de enlorno poro lo pobloción residenle. ogregor
volor o sur iñmuebler polrirñonioles y/o emblemólicos, incremeniondo su;acliviQoil:_.r,
comerc¡ol y culturol, y fomenlondo lo porticipoción de sus residenles en su reviJ<fiuqclón. - ..j. ;'-- -^ \',,\
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2. Que, medionte Decrelo Atcoldicio Not3ót_ de to
llustre Munic¡polidod de Loio, se outorizó lo ejecución del proyecto deslinodo o f¡noñc¡or
los profesioñoles que conformon el equipo de trobojo del proyeclo "progromo
Revilolizoción de Bonios e lnÍroeslrucluro Polrimoñiol Emblemótico de Loto".

3. Que, oteñdido lo expuesto precedentemeñle, con
fecho 29 de iunio de 2018, se procedió o suscribk el conlrolo de presloción de servicios
profes¡onoles o honororios con lo Srto. Koren Alejoñdro Muñoz Mordones, orquitecio, cuyo
lexlo se opnrebo y se inserlo en lo porle resolutivo del presenle oclo odministrolivo.

4. Que exisle d¡spon¡bitidod presupuestodo poro
proceder o lo coniroloción de lo referencio.

OECREIO.

l. APRUÉBASE et conlroto de prestoción de servicios
profesioñoles o honororios suscrito con fecho 29 de junio de 2018, enke lo luslre
Municipolidod de Lolo y doño Koren Aleiondro Muñoz Mordones, cédulo óocionot de
¡dentidod N , poro lo prestoción de servicios profesionole5 como Arquilecto
en el proyeclo deñominodo "Progromo de Revilo¡¡zoción de Borios e lntroesirucluro
Polrimohiol Emblemólico de Loto", y cuyo texlo complelo se inserlo o conlinuocióñ,
posondo o formor porte integronle de lo presenle resolución, poro lodos los etectos que
procedoñ:

'CONfRATO DE PRESTA

ILUSIRE MUNICIPATIDAD DE TOTA

I
KAREN ALEJANDRA MUÑO2 MARDONES

En Loto, Repúblico de Ch¡le, o veinliñúeve de junio de dos rnil dieciocho, enlre lo TLUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA, persono iuridico de derecho públ¡co, rol único tributorio número
sesento y nueve millones ciento cincuenlo y un miltrescientos guión nueve, ropresenlodo
por su Alcolde don MAURICIO GABRIEI VELASQUE2 VALENZUELA, chileno, cosodo, Técnico
de nivel superior de empresos Pymes, cédulo nocionol de ideniidod número 

ombos domici¡iodos en colle
Pedro Agu¡re Cerdo ñúrñero kesc¡enlos dos, comuño de Lolo, en odelonle "/o
Mun¡c¡pol¡dod", y doño KAREN ALEJANDRA MUñOZ MARDONES, chiteno, sottero,
orquitecto, cedulo nocionol de identidod número  

  domiciliodo en colle José Miguel Corero
número cincuenio, Pobloción Bonnen, comuno de Lolo, eñ odelonle ",o profesiono/", se
ho coñvenido el s¡guiente conlrolo de presiocióñ de servicios profesionoles o honororios,
el que se reg¡ró por los clóusulos que se poson o señolor:

EE!!!EEO: Lo profesioñol doño Koren Alejondro Muñoz Mordones se obtigo o cumpl¡r
tuñciones como Arqu¡tecto poro el Progromo de Revilol¡zoción de Bonios e lnfroeskucturo
Potrimon¡ol Emblemóiico de Lolo, en elproyecto del mismo nombre, con corgo o recursos
konleridos o lo lluslre Municipolidod de Loto por lo Subsecretoío de Desorolo Regionol y
Admin¡slrot¡vo (SUBDEREI.

SEGUNDO: Serón de corgo de lo profes¡onol los s¡guienles loreos y funciones:

o. Formulor esludios de proyectos de orqu¡leciuro y poisoiismo poro corlero de inversióñ
EN EIPRBIPE.

b. Formulor estudios de diseño, poro posteíormenie desonollor proyeclos de
iñfroestrucluro.
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c. Supervisor como conkoporle técnico en proyectos de ¡nfroestrucluro y diseños del
PRBIPE, efectuondo poro ello lo5 informes de orquilecluro y construcción, odemós de
costos inhereñles o los obros.

d. Okos funciones que le encomiende lo Dirección Comunol de plonificoción y e¡
Coordinodor del Progromo de Revilolizoción de Bonios e lnfroestructuro polrimoniol
Emblemótico de Loto, requeridos poro eltogro de los ob¡et¡vos del pRptBE.

IEBCES]): Lo profes¡onol deberó presenlor mensuotmeñte un tnforme de Avoñce y Gest¡ón
de los toreos y func¡oñes que le fueron encomendodos por el municipio. Lo onlerior, es sin
peiuic¡o de los informes que puedo requerir lo Mun¡cipolidod cuondo lo estime

CUARfOT Los porfes ocuerdon que e¡ monlo lolol del presenlé conlrolo es lo 5umo único y
tolol de $10.000.002.- (Diez millones dos pesos), impuesto inclujdo. El honororio se pogoro
en seis cuolos mensuoles, iguoles, y sucesivos de $1.6óó.óó7.- llJn millón se¡scientos sesenlo
y seis mil seiscientos seseñto y siele pesos) impuesto inclu¡dos, contodos desde el lo de ju¡io
de 2018 y hoslo el3l de diciembre de 2018.

Este hoñororio se conceloro previo presenloción por porte de lo profesionol de lo
respeclivo Boleto de Honororios y de su lntorme de Aclividodes Mensuoles, junto o un
Certificodo emitido por el Director de to Secrelorío Comunot de ptonificoción, quién
opruebo el respeclivo Eslodo de Pogo.

!]!INIO: Lo profesionol que por este inslrumento se conkolo no seró considerodo
tuncionorio muñicipol poro ñiñgún efecio legol. Luego. no lendró derecho o oguinoldo,
sobresueldo, bonos, u okos estipendios que no seon oquellos señolodos expresomenle eñ
esie inskumenlo.

SEXTO: El presenle conlroio tendro uno vigencio de seis meses. En consecueñcio, esle
conlroto reg¡ró o porlir del ¡. de jul¡o de 2018 y holo et 3t de d¡ciembre de 2018, solvo
que por neces¡dod delServ¡c¡o se ¡e dé término oñiicipodomenle.

SEPTIMO: Lo Municipolidod de Lolo se obligo o focilitor o lo protesionot, cuondo to
presloción de seNicios lo requiero, lo olicino det progromo de Rev¡lolizoción de Bonios e
¡nrroestrucluro Polrimoniol Emblemótico de Lolo. Eñ coso de incumplimienlo de sus toreos
y funcionés, el Municip¡o podró poner término onlicipodo o 5u coñkolo_

OCTAVO: Lo Mun¡cipolidod se reservo el derecho de poner iérmino un¡loterol, onticipodo
y s¡n formo de ju¡cio ol presenle conholo oñie cuolquier hecho o s¡luoción que lesjone los
intereses del Munic¡pio, sin ullerior recurso poro lo profesionol. Del mismo modo, lo
profesiono¡ podró poner lérmino onlicipodo ol conkoto poro cuyo efecto deberó
comunicorlo ol municipio por esc lo con ont¡cipoción mínimo de cinco díos.

NOVENO: Poro iodos los efeclos legoles que deriveñ det preseñte controto los portes fiion
como domicil¡o lo ciudod de Lolo. sorñetiéndose en todo o to compelencio de sus
lribunoles.

DEel!!!): El preseñle coñlrolo se firrno en seis elemplores, todos det mismo tenor y efeclo,
quedondo ciñco ejemplores en poder del mun¡cipio y uno eó monos de lo profesionol.

UNDÉCIMO: Lo peBoñeío de don Mouricio Gobrjet Velósquez Votenzueto poro
represenlor o lo llustre Municipolidod de Loto, conslo dei oJ Senleñcio de proctomoción
de Alcolde número lreinlo y lres de fecho treinio de noviembre de dos mit dieciséis del
Tribunol Electorol Reg¡onol de lo V t Región det Siobío, que por ser conocido por los portes
no se inserto; y b) Decreto Alco¡dicio número cuolro mit cienfo ochenlo y kes. de techo
seis de diciembre de dos mit dieciséis.

IFDO.) KAREN ATEJANDRA MUñOZ MARDONES, profesionot, lFDo.) MAURtCtO vELÁsQUE2
VALENZUELA, Alcolde, IFDO.) V. 8. Asesor Juridico.,,
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2. tMptiIESE et gosto respectivo, ol presupueslo
municipol vigenle del oño 20l8, osignoción N.2 t 5-31{2,002-028.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE.

FBQ,

Q,i",

Oi¡ecclón de Adr¡lnlrhoclón y Flnonzos.
DiGcclón de Control.
Secreloío Comuñol de Plonincocióñ.
Progromo de Revjtollzoclón de Boñ1ot.


